
ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701012P01482 

Factura No.: 4304 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SMARTSPACE C.L. 

OTORGADA POR: LETRASIGMA C.LTDA. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy treinta de Junio 

del dos mil quince, ante mi, DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañía SMARTSPACE C.L., la compañía LETRASIGMA C.LTDA.,, 

representada por su Gerente el señor José Alfredo Eguiguren, conforme a la 

documentacon adjunta, de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos: la compañía 

EADVERTISING AGENCIA DIGITAL CIA. LTDA., representada por su Gerente 

General el señor Paúl Anibal Chávez Galarza de conformidad con la documentación 

adjunta, de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notari 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es coño 

DRA. MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUIT  



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otoreamiento de esta escritura: 
  

  

   
            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LETRASIGMA ECUATORIANA QUITO EN 
C.LTDA. ¡A JOSE 

ALFREDO. 
EADVERTISING ECUATORIANA QUITO CHAVEZ GALARZA 
AGENCIA DIGITAL PAUL ANIBAL 
CIA. LTDA.     
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es SMARTSPACE C.L.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

ENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIMU: PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE 

MERCADO; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,



INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en UN MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celeb; 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realizació 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades dé la 

    
   

 



junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XIl) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

   
  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores s 

S/ 500 300.0 300.0 0.0 

300 300.0 500.0 0.0 

CLA LTDA. 
TOTALES 1000 1000.0 1000.0 0.0               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) EGUIGUREN ORSKA JOSE MATEO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MOLINA AVILA 

CARLOS ANDRES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO AURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los     

   

   

pondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

cionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

nstituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

EGUIGUREN CHIRIBOGA JOSE ALFREDO 

CEDULA: 1704114634 

En Representacion de: LETRASIGMA C.LTDA. 

  

CHAVEZ GALARZA PAUL ANIBAL 

CEDULA: 1713287074 

En Representacion de: EADVERTISING AGENCIA DIGITAL CIA. LTDA.



    

  

       

  

MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

Identificacion: 0103294203 

MARIA DEL 

PILAR FLORES 

FLORES 

Firma Noy4rio(a) Público(a): 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firmado digitalmente por MARIA DEL 
PILAR FLORES FLORES 
Nombre de reconocimiento (ON) 
<=EC, 0=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION 
ECIBCE, I=QUITO, 
senalNumber=0000079606, 
en=MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
Fecha 2015.06 30 16:51 03 0500



| 
h 

'DE CERTIFICADO 
EGUIGUREN CHIRIBOGA 

  

  

  

1704114634 
CÉDULA, 

'OSE ALFREDO



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 

Art. 18 de la Ley Nojarial, doy (é que la COPIA que 

antecede es igual ¿/ducumento presentado ante mi- 

       

  

  

(OTARIA DECIMO SEGUNDA



0 | A) y 

LETRA 
EL MEDIO 

o Quito, 11 de Novi 

  

Señor Arquitecto 

JOSE ALFREDO EGUIGUREN CHIRIBOGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios, celebrada el día de hoy, 11 de Noviembre del 

2014, de la compañía LETRASIGMA Cía. Ltda., constituida 

mediante escritura pública otorgada el 30 de marzo de 1987 ante la 

Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de abril del mismo año tuvo 

el acierto de designarle Gerente. y representante legal de la 

Compañía, por el período de dos años, a partir de la fecha de 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 
consiguientes. 

  

Muy atentamente, 

p. LETRASIGM4Y/CIA. LTDA. 

Dr. uE (al 
l 

uardo Córdova Canelos 

PRESIDENTE ) E 

RAZON DE LA ACEPTACION 
En La Ciudad de Quito con fecha 11 de Noviembre del año 2014, 

agradezco y acepto el nombramiento que antecede, 

    
z CAC Lata” 

5 lfsdo Espiguren CRriboga 
AC 1704114634 

ñv, Jalme Rotos Aguilera E4-27 e Isulro ñyora 
or farcelen Bajo] 

Tele: 2803-184 / 500-7001 / 5107-8327 
VAND - VALLAS / 1800 - PARADAS 

     



¿Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52920 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17786 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/11/2014 
FECHA ACEPTACION: 11/11/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LETRASIGMA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704114634 EGUIGUREN CHIRIBOGA GERENTE 2. AÑOS 

JOSE ALFREDO           
4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMA: 489 DEL:23/04/1987 NOT:SEGUNDO DEL:30/03/1987 J.C.Q. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES:DE DICIEMBRE DE 2014 

AA 

DR. RUBÉN UE AGUIRRE LÓPEZ 7 
REGISTRADO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Y NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 « 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que SS antecede es Igual Al documento prosentado ante mi- 

       
  

Quo, NOTAR la 

XIX Y No 099756 
Dra. Mel Pilar Flores Flores 

OTARIA DECIMO SEGUNDA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 

    
  

NUMERO RUC: 1790792323001 

RAZON SOCIAL: LETRASIGMA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: LETRASIGMA CIA. LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: EGUIGUREN CHIRIBOGA JOSE ALFREDO 

CONTADOR: BAQUE RAMOS MARTHA LUCIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/04/1987 FEC. CONSTITUCION: 23/04/1987 

FEC. INSCRIPCION: 22/05/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/03/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN Calle: JAIME ROLDOS AGUILERA 
Número: E4-27 Intersección: ISIDRO AYORA Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE A LAS CANCHAS DEL COLEGIO 
AMERICANO Telefono Trabajo: 025007001 Telefono Trabajo: 022803184 Celular: 0993496661 Email 
racisnerosQletrasigma.com.ec Telefono Trabajo. 025107832 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

ARE 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Telbutario, Art. 9 Ley del RUO y Art. Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/03/2015 13:18:26 

Página 1 de 2



€ 6 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
«Se hoce bien el país! 

NUMERO RUC: 1790792323001 

RAZON SOCIAL: LETRASIGMA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 23/04/1998 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTRUCTURAS DE HIERRO Y HORMIGON. 
ACTIVIDADES DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN E INSTALACION DE SEÑALÉTICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN Calle: JAIME ROLDOS AGUILERA Número: E4- 
27 Intersección: ISIDRO AYORA Reterencia: FRENTE A LAS CANCHAS DEL COLEGIO AMERICANO Oficina: P.B. Telefono 
Trabajo: 025007001 Telefono Trabajo: 022803184 Celular. 0993496661 Email: racisnerosQletrasigma.com.ec Telefono Trabajo: 

025107832 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 26/08/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: NAIN ISAIAS BARQUET 
Número: M2 410 Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA Referencia: TRAS DE LAS TORRES DEL NORTE Oficina: 205 Telefono 
Trabajo: 042683925 Telefono Trabajo: 042683926 Fax: 042683925 Celular: 0999443578 

ONAL 9 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
¡Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)      

    

     Usudltacut4Y 50418 Técultad prebgarde! 
Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA»g 
antecede es iguál ¿A documento presentado ante Mi- 

   
   

a IVAR Quito, NOTARÍA Í 

Dra, a del Pilar Flores Flores 
OTARIA DÉCIMO SEGUNDA



  

    A cd 
= 0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a — 
== 
= 
= 
pu 

En 
== 

cantón S 
= 

10 ENJECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010 - 0005 1713287074 
NUMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA 

CHAVEZ GALARZA PAUL ANIBAL 

¡CHIN 
CIRCUNSCRUPCIÓN 0 
CUMBAYA A 

ci PARROQUIA, ZONA 

A , ceda Él 7 ¿llo 
7) PRESIDENTA/E DE LA 

1



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN DITA 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral >: 
Art. 18 de la Ley Norarial, doy fé que la COPIA qu:. 
antecede es igual a/ documento presentado ais 10 

        
  

    

   YÓTARIA DECIMO SEGUNDA



  

eg:cm 

Señor 
PAÚL ANÍBAL CHÁVEZ GALARZA 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por la presente comunico a Usted, que la Junta General de Socios de la Compañía EADVERTISING 

AGENCIA DIGITAL Cía. Ltda., en sesión celebrada en esta ciudad, el día 02 de Junio del presente año, le 

nombro a Usted GERENTE GENERAL de EADVERTISING AGENCIA DIGITAL Cía. Ltda., por el periodo de 

| dos años, y por lo tanto continúa con la representación legal de la compañía, con los deberes y 
atribuciones señalados en los estatutos de constitución de la Compañía, elevados a Escritura Pública el 
09 de Mayo del 2012 otorgada ante el Doctor Felipe Murralde Dávalos, Notario. Vigésimo Quinto del 1 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 06 de junio del 2012, con el número 1784, tomo 143. 

  

   
    

Para efectos legales, la presente comunicación tiene el poder amplio y suficiente de un 

nombramiento, 

      A Atentamente: 

Carlos lQ jolina Ávila 
PRESIDENTE 

: u 

    



»* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31330 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10991 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS:     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 08/05/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; EADVERTISING AGENCIA DIGITAL CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1713287074 CHAVEZ GALARZA PAUL GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

ANIBAL             
4. DATOS ADICIONALES: 
[[CONST:RM1:1784 DEL:06/06/2012 NOT:VIGESIMO QUINTO DEL:09/05/2012J.C.Q. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ESTO AU 0 e 

o 

A nun? qa 

DE VILLA! pel 

No 074 o ¡ide 1:  



   
NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 

SOCIEDADES 
1792378028001 
EADVERTISING AGENCIA DIGITAL CIA. L: 

CHAVEZ GALARZA PAUL ANIBAL 

        

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/06/2012 

FEC. INSCRIPCION: 25/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE MARKETING Y PUBLICIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

FEC. CONSTITUCION: 08/06/2012 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Ciudadela: RUMIÑAHUI Calle: SABANILLA Número: OE2-25 
Intersección: MELCHOR TOAZA Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA IGLESIA ANGLICANA Telefono Trabajo: 
022801959 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 

  

del 001 al 001 

YREGIONAL NORTEYPICHINCHA 

ABIERTOS: 

CERRADOS: o 

  

  

FIRMA DEL QONTRIBUYENTE SERVÍCIO DEIRENTAS INTERNAS 
  Usuario: MFIMP040405 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792378028001 

RAZON SOCIAL: EADVERTISING AGENCIA DIGITAL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/05/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE MARKETING Y PUBLICIDAD. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN MARKETING Y PUBLICIDAD. 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Ciudadela: RUMIÑAHU! Calle: SABANILLA Número: OE2-25 
Intersección: MELCHOR TOAZA Referencia: ADOS CUADRAS DE LA IGLESIA ANGLICANA Telefono Trabajo: 022801959 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUIZ* 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral y 

Art. 18 de la Ley Norzfial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual ¿documento presentado aúte mí- | 

== OTARÍA 

E, DAX | 
a/iel Pilar Flores Flores 

                

     

    
    

FIRMA pel CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

MFMPO40405 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fécha y hora: 25/06/2012 11:32:03 
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